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PARRAL,  

DECRETO AFECTO Nº / 
 
VISTOS: 

1).- El contrato a Honorarios de fecha 20 de febrero de 2024, suscrito entre la I. Municipalidad de Parral y doña 
VIVIANA MAGDALENA VÁSQUEZ CASTILLO 

2).-Las facultades que me confiere la Ley Nº 18.695, Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus 
modificaciones posteriores. 

3).- La Sentencia definitiva de fecha 10 de junio del 2021 dictada por el Tribunal Electoral Regional del Maule que 
declara electa como Alcaldesa de la Comuna de Parral a Doña PAULA RETAMAL URRUTIA. 

4).- Acta de Proclamación de fecha 16 de junio del 2021 del Tribunal Electoral Regional del Maule que proclama como 
Alcaldesa de la Comuna de Parral a Doña PAULA RETAMAL URRUTIA para el periodo comprendido entre el 28-06-
2021 y el 06-12-2024 

                                5).- Juramento prestado en Sesión de instalación del Honorable Concejo Comunal de Parral celebrada el 28 de junio 

del 2021. 

                                6).- Declaración de Asunción de funciones efectuada por el Decreto Afecto N° 1.282 del 29 de junio del 2021. 

                                                            

DECRETO: 

1.- APRUÉBESE, el Contrato de Prestación de Servicios a Honorarios, suscrito con fecha 20 de febrero de 2024, entre la I. Municipalidad 
de Parral y doña  VIVIANA MAGDALENA VÁSQUEZ CASTILLO, Cédula Nacional de Identidad quince millones ciento cincuenta y siete 
mil seiscientos cuarenta y cuatro guión tres  (Nº 15.157.644-3), contrato que se entiende incorporado al presente Decreto. - 
 
2.- ESTABLÉCESE, que la Municipalidad de Parral, pagará al prestador, a título de honorario la cantidad de CIENTO TREINTA Y NUEVE 

MIL CIENTO TREINTA PESOS ($139.130), impuesto incluido, previa emisión de la boleta de honorarios respectiva por parte del prestador 

de servicios, y previo certificado emitido por la jefa de Relaciones Públicas la Sra Olga lucía Gálvez Restrepo o quien le subrogue, que 

acredite la realización de los servicios contratados. 

3.-IMPÚTESE, el gasto que representa el presente Decreto al Ítem 215-21-04-004-000-000 área de gestión 3-1-1 
 
                                                             ANÓTESE, REFRÉNDESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
                                                                                                                                                                       
                                                                                   
 
 
                                                                                                                                                             
 

                             PAULA RETAMAL URRUTIA 
                          ALCALDESA 

      
 
       ALEJANDRA ROMÁN CLAVIJO     
          SECRETARIA MUNICIPAL   
JAR 
DISTRIBUCIÓN.- Oficina de Partes (digital)             2.- Dirección Finanzas (Nelson.lopez@parral.cl Jorge.valverde@parral.cl  )            3.- 
RRPP ( jesicca.albornoz@parral.cl)       4.- Personal ( recursos.humanos@parral.cl  )        5.- Interesado (viviandvasquez586@gmail.com  ) 
 
 
 

Vº Bº JEFA DE RELACIONES PÚBLICAS Vº Bº DIRECTORA DE RECURSOS HUMANOS 
(S) 

OLGA LUCÍA GÁLVEZ RESTREPO KARLA GUZMÁN GUZMÁN  
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        República de Chile
    Provincia de Linares

               R.R.P.P

Dieciocho 720, Parral VII Región del Maule – Fono 73  2 751500 – www.parral.cl

                               ORD.: N°        24         /

ANT.: Solicitud de Contratación

MAT.: Contrato

PARRAL, 16 de febrero de 2024

DE:     MICHELE HIRIBARREN TARICCO
            ADMINISTRADORA MUNICIPAL
   
A:       DIRECTORA DE RECURSOS HUMANOS (S)
           SRTA.  KARLA GUZMÁN GUZMÁN

1. Mediante el presente documento, junto con saludar, me dirijo a Ud. para solicitar la siguiente
contratación por la cuenta “CELEBRACIONES ESPECIALES”, dependiente de la Dirección de Administración

            NOMBRE:  VIVIANA VÁSQUEZ CASTILLO
R.U.T. N°: 15.157.644-3
DIRECCION:  Calle Huenutil N° 552 Arrau Méndez
COMUNA: Parral
TELEFONO: 998025181
CORREO ELECTRONICO:  viviandvasquez586@gmail.com
FECHA DE INICIO:  23/02/2024
FECHA DE TÉRMINO:  25/02/2024
JORNADA LABORAL: 17:00 a 01:30 horas 

   FUNCIONES A REALIZAR: Servicios prestados en recolección de basuras y mantención de espacios de uso 
del público en general y autoridades e invitados especiales.  Aseo y mantención del escenario y escaleras de
acceso, así como de la plaza.  Limpieza y acomodación de sillas del 23 al 25 de febrero de las 17:00 a 01:30 
horas 

   PROFESION:
            PROGRAMA: CELEBRACIONES ESPECIALES
            ITEM PRESUPUESTARIO: 215-21-04-004-000-000                      ( 3-1-1)

HONORARIOS A PAGAR: $139.130 impuesto incluido
SUPERVISOR DE CONTRATO: Jefa De Relaciones Públicas Sra. Olga Lucía Gálvez Restrepo 

            Para su conocimiento y resolución.

                    Le saluda atentamente

KARLA GUZMÁN GUZMÁN                                                                     MICHELE HIRIBARREN TARICCO

    DIRECTORA DE RECURSOS HUMANOS (S)                                                       ADMINISTRADORA MUNICIPAL

jar
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